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Los accionistas pueden obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos relativos a los asun-
tos a tratar.

Madrid, 26 de marzo de 2004.—El Administrador
único, Johnny Martz.—12.542.

DIAGNÓSTICO DE BIOLOGÍA
MOLECULAR, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad a lo establecido en la legislación
vigente y en los Estatutos Sociales de la Entidad,
se convoca Junta General Ordinaria de accionistas
que tendrá lugar en el domicilio social de la Entidad,
en primera convocatoria, a las diecisiete horas del
próximo día 30 de abril de 2004, y en segunda
convocatoria, el día 1 de mayo de 2004, a la misma
hora y lugar, para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales relativas al ejercicio de 2003

Segundo.—Censura y aprobación social del citado
ejercicio

Tercero.—Aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Cuarto.—Ampliación del capital social.
Quinto.—Resolver sobre el futuro de la sociedad,

proceder o no a su disolución.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta.
Asimismo se informa del derecho que asiste a

cualquier accionista para obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a examen
y aprobación, así como información acerca de los
puntos del Orden del Día.

Lugo, 31 de marzo de 2004.—El Administrador
solidario, D. Jorge Dorribo Gude.—12.930.

DIELECTRO ASTURIAS, S. A.

Junta general ordinaria

El Órgano de Administración convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad,
que tendrá lugar en el domicilio social, calle Fer-
nando de Rojas, número 9, de Oviedo, el día 30
de abril de 2004, a las doce horas, en primera con-
vocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día siguiente,
en segunda convocatoria, para tratar el diguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales. Informe de gestión y propuesta
de aplicación de resultados correspondiente al ejer-
cicio de 2003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria los señores
accionistas tienen a su disposición, en el domicilio
social, la documentación que se someterá a la apro-
bación de la Junta General, pudiendo además soli-
citar la entrega o envío de dichos documentos.

Oviedo, 30 de marzo de 2003.—El Administrador
único, Eduardo Rendueles Peón.—12.173.

EBRINSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la Sociedad
Ebrinsa, Sociedad Anónima, en su reunión de
fecha 16 de marzo de 2004, acordó por unanimidad
convocar a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad, que se
celebrará en calle Alberche, 6, de Madrid, el día 21
de junio de 2004, a las trece treinta horas, en primera
convocatoria, o el día 22 de junio de 2004, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación en su
caso, de las cuentas anuales y propuesta de apli-
cacion del resultado, correspondientes al ejercicio
de 2003.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Reducción de capital en la cantidad

de 202.400 euros con devolución de aportaciones
a los Señores Accionistas.

Cuarto.—Traspaso de la Cuenta de Reserva Legal
a la Cuenta de Reservas Voluntarias.

Quinto.—Pago de dividendo complementario con
cargo a Reservas Voluntarias.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias, de conformidad con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de los acuerdos de la Junta
General.

Octavo.—Preguntas y sugerencias.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anonimas, se hallan a disposicion de los Señores
Accionistas los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta e informes pre-
ceptivos, pudiendo obtener de forma inmediata y
gratuita copia de los mismos.

Los Señores Accionistas podrán solicitar su tar-
jeta de asistencia a la Junta, con cinco días de ante-
lación a la fecha de su celebración en el domicilio
de la Sociedad.

Madrid, 30 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Crescencio Fernández
Martín.—12.081.

EDIFICIOS CULTURALES
CASTELLANOS, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día 5
de marzo de 2004, ha acordado convocar la Junta
General Ordinaria de Accionistas para el próximo
día 4 de mayo, a las 13,00 horas, en el domicilio
social sito en Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, 1.o

izquierda, en primera convocatoria y para el inme-
diato siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda,
bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación en su caso, de las cuentas anuales abreviadas
del ejercicio económico correspondiente al
año 2003. Aplicación del resultado habido en el
referido ejercicio social.

Segundo.—Propuesta de renovación o nombra-
miento de nuevos administradores, si procede.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del

Acta de la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de obtener de la sociedad los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, en cumplimiento de lo establecido en los
arts. 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas. Podrán asistir a la Junta los accionistas
que con tres días de antelación, tengan depositadas
sus acciones en entidad autorizada o en el domicilio
social.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario no
Consejero del Consejo de Administración, M.a Pilar
Olmedo Varea.—12.581.

EDP, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «EdP, Sociedad
Anónima», ha acordado convocar Junta General
Ordinaria de socios, que se celebrará el próximo

25 de mayo de 2004, a las 13 horas, en primera
convocatoria, en el domicilio social de la sociedad
en Épila, Polígono Industrial Valdemuel, Camino
del Sabinar, s/n., y, si procediera, el día 26 de mayo
de 2004, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad, que comprenden
el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la
memoria, la aplicación del resultado y el informe
de gestión, y de la gestión social, de «EdP/S.A.»,
referentes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión con-
solidados del Grupo EdP, referentes al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas.
Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, del

Balance de fusión de «EdP/S.A.», del Proyecto de
fusión y de la operación de fusión por absorción,
por parte de «EdP/S.A.», de su sociedad filial uni-
personal «José Collado Bonet, S.L.», con disolución
sin liquidación de la citada sociedad y traspaso en
bloque a título universal de todo su patrimonio a
«EdP/S.A.», ajustándose el Proyecto de fusión en
los términos previstos en los artículos 233 y siguien-
tes y 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Acuerdos relativos al cese y nombra-
mientos de Administradores.

Sexto.—Remuneración del Consejo de Adminis-
tración.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias por la propia sociedad en los términos pre-
vistos por la Ley.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta General Ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 240.2 y 250 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se reproducen a continuación las menciones míni-
mas, legalmente exigidas, del Proyecto de fusión
aprobado por los Administradores de las sociedades
interesadas en el proceso:

1. Denominación y domicilio de las sociedades
que participan en la fusión y datos identificativos
de su inscripción registral:

1.o Sociedad absorbente: «EdP/S.A.», con NIF
número A-50.205459, domiciliada en Épila (Zara-
goza), Polígono Industrial Valdemuel, Camino del
Sabinar, s/n. Inscrita en el Registro Mercantil de
Zaragoza, tomo 770, gral. 521, sección 3.a del Libro
de Sociedades, folio 100, hoja número 9.326, ins-
cripción segunda.

2.o Sociedad absorbida: «José Collado Bo-
net, S.L.» (sociedad unipersonal), con NIF
B-50.640499, domiciliada en Silla (Valencia), Ave-
nida de Espioca, número 53. Inscrita en el Registro
Mercantil de Valencia al tomo 6.614, libro 3.918,
folio 200 de la sección general, hoja V-71583, ins-
cripción tercera.

2. A la fecha actual, «EdP/S.A.» (sociedad
absorbente), es titular de la totalidad de las par-
ticipaciones de «José Collado Bonet, S.L.». Por ello,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de
la Ley de Sociedades Anónimas:

a) No es necesario ampliar el capital social de
«EdP/S.A.», ya que es titular del 100 % de las par-
ticipaciones absorbidas.

b) No es necesario elaborar los informes de
los Administradores ni los expertos independientes
sobre el Proyecto de fusión.

c) No es necesario calcular el tipo de canje
de las acciones, ni el procedimiento por el que serán
canjeadas, ni las demás menciones contenidas en
los apartados b) y c) del artículo 235 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

3. La fecha a partir de la cual las operaciones
de la sociedad absorbida que se extingue habrán


